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Interlocutorio 1295 
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00225 00 

Proceso 
Ejecutivo conexo 05 266 31 03 001 2011 
00325 00 

Demandante (s) 
Rodolfo León Acevedo Osorio  sucesor 
procesal Patricia Restrepo Velásquez 

Demandado (s) Martha Lucia Restrepo Upegui 
Asunto Traslado incidente de nulidad 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al incidente de nulidad incoado por la curadora ad litem de la parte 

demandada, el Despacho de conformidad con el inciso 4° del artículo 134 del C.G.P, 

corre traslado por el término de tres (03) días a la parte demandante, quien en la 

contestación podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer y acompañar los 

documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no 

obren en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
08092023 05 
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